
Spain – Primary legislation 

Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. 

… 

Sesenta y cinco. Se introduce una nueva disposición adicional vigésimo segunda, con la siguiente 

redacción: 

«Disposición adicional vigésimo segunda. Obligaciones de información y de diligencia debida 

relativas a cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua. 

1. Las instituciones financieras deberán identificar la residencia de las personas que ostenten la 

titularidad o el control de determinadas cuentas financieras, y suministrar información a la 

Administración Tributaria respecto de tales cuentas, conforme a lo dispuesto en la 

Directiva 2011/16/UE, del Consejo, de 5 de febrero de 2011, relativa a la cooperación administrativa 

en el ámbito de la fiscalidad, modificada por la Directiva 2014/107/UE, del Consejo, de 9 de 

diciembre de 2014, por lo que se refiere a la obligatoriedad del intercambio automático de 

información en el ámbito de la fiscalidad, y a lo dispuesto en el Acuerdo Multilateral entre 

Autoridades Competentes sobre intercambio automático de información de cuentas financieras. 

Asimismo, las personas que ostenten la titularidad o el control de las cuentas financieras estarán 

obligadas a identificar su residencia fiscal ante las instituciones financieras en las que se encuentren 

abiertas las citadas cuentas. Reglamentariamente se desarrollarán las obligaciones de identificación 

de residencia y suministro de información, así como las normas de diligencia debida que deberán 

aplicar las instituciones financieras respecto de las cuentas financieras abiertas en ellas para 

identificar la residencia fiscal de las personas que ostenten la titularidad o el control de aquellas. 

2. Las infracciones y sanciones derivadas del incumplimiento de la obligación de suministro de 

información prevista en el apartado 1 de esta disposición adicional se regularán por lo dispuesto en 

el Título IV de esta Ley. 

3. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de la obligación de identificar la residencia de 

las personas que ostenten la titularidad o el control de las cuentas financieras conforme a las 

normas de diligencia debida a que se refiere el apartado 1 de esta disposición adicional, siempre que 

tal incumplimiento no determine el incumplimiento de la obligación de suministro de información 

respecto de las citadas cuentas. 

Constituye infracción tributaria comunicar a la institución financiera datos falsos, incompletos o 

inexactos en relación con las declaraciones que resulten exigibles a las personas que ostenten la 

titularidad o el control de las cuentas financieras en orden a la identificación de su residencia fiscal, 

cuando se derive de ello la incorrecta identificación de la residencia fiscal de las citadas personas. 

4. La infracción tributaria señalada en el primer párrafo del apartado anterior se considerará como 

grave, y será sancionada con multa fija de 200 euros por cada persona respecto de la que se hubiera 

producido el incumplimiento. 



La infracción tributaria señalada en el segundo párrafo del apartado anterior se considerará como 

grave, y será sancionada con multa fija de 300 euros. 

5. En relación con las declaraciones que resulten exigibles a las personas que ostenten la titularidad 

o el control de las cuentas financieras abiertas a partir de 1 de enero de 2016 en orden a la 

identificación de su residencia fiscal a los efectos previstos en esta disposición adicional, su falta de 

aportación a la institución financiera en el plazo de 90 días desde que se hubiese solicitado la 

apertura de la cuenta determinará que ésta no realice cargos, abonos, ni cualesquiera otras 

operaciones en la misma hasta el momento de su aportación. 

6. Las pruebas documentales, las declaraciones que resulten exigibles a las personas que ostenten la 

titularidad o el control de las cuentas financieras y demás información utilizada en cumplimiento de 

las obligaciones de información y de diligencia debida a que se refiere esta disposición adicional 

deberán estar a disposición de la Administración Tributaria hasta la finalización del cuarto año 

siguiente a aquel en el que se produzca el cierre de la cuenta financiera. 

7. Toda institución financiera obligada a comunicar información conforme a la Directiva 2011/16/UE 

deberá comunicar a cada persona física sujeta a comunicación de información, que la información 

sobre ella a que se refiere el apartado 3 bis del artículo 8 de la Directiva 2011/16/UE será 

comunicada a la Administración Tributaria y transferida al Estado miembro que corresponda con 

arreglo a la citada Directiva. Dicha comunicación debe realizarse antes del 31 de enero del año 

natural siguiente al primer año en que la cuenta sea una cuenta sujeta a comunicación de 

información. 

8. Lo dispuesto en los apartados 5 y 6 será igualmente de aplicación en relación con las obligaciones 

de información y de diligencia debida relativas a cuentas financieras conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo entre los Estados Unidos de América y el Reino de España para la mejora del cumplimiento 

fiscal internacional y la implementación de la Foreign Account Tax Compliance Act - FATCA. 

Asimismo, en el caso de cuentas abiertas durante el año 2015 respecto de las que a 1 de enero 

de 2016 no se hubiesen aportado las declaraciones a que se refiere el apartado 5, su falta de 

aportación a la institución financiera en el plazo de 60 días desde dicha fecha determinará que ésta 

no realice cargos, abonos, ni cualesquiera otras operaciones en la misma hasta el momento de su 

aportación.» 

 

 


